
REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de Galvarino.

RESOLUCION EXENTA N0: í S g O

VISTO:

TEMUCO 3 lAGO. ¿,Oí?

Lo dispuesto en la Ley N° 20.530 publicada el 13.10.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N°
20.379 de 2009, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N°1.436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta N'0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución cel "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución N' 1600 de 200S, de la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

l' Que, en conformidad con lo establecido en la Ley N'20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social. tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, dest,nadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2' Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Ccntigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo.

3' Que con fecha 02 de Abr I de 2015 mediante Resolución Exenta N'0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2.1 Párrafo 3 denominado "Prórroga Automática" los convenios
que se suscriban podrán tener una clausula que permitan su prórroga automática y sucesivas por periodos i9uales
en la medida de que el fondo cuente con la dispOnibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5' Que durante el año 201 E" esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la cláusula
séptima del convenio singu anzado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 6.2.1. de la "Modalidad", ello en la
medida en que el Fondo de J"tervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo

6' Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta N'2035 del
30 de septiembre del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo
de Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Galvarino, que en la cláusula séptima del convenio
singularizado se estipuló que este podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por periodos iguales, ello
en la medida en que el Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil contase con disponibilidad
presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo.

7' Que, la Ley 20.9S1 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente.

S' Que, mediante Resolución Exenta N'050S, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de todas las regiones del pais, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolución exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo 81 Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, pro,.rama 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20.9S1de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017.



RESUELVO:

l' RATIFiQUESE la aprobación de la propuesta de inteNención año 2017 del Fondo de inleNenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), aprobado en el SIGEC con fecha 28 de junio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2' APRUÉBASE la transferencia de recursos para el desarrollo de la propuesta de InteNención año 2017 del
Fondo de InteNenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Galvarino, en el marco de de la
prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Galvarino, según el siguiente detalle:

Contenido de Propuesta de Intervención

:1

"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Contigo"

Ejecutor Munidoalidad de Galvarino li
Comuna GalvarinoI Monto cuota $5.471.605

Plazo ejecución: 30 de Abril 2018
Cobertura 67 niños v niñas inoresadosa modalidadesde Estimuladón

Modalidad Modalidad Modalidad Modalidad Cobertura Institución Tipo de Financiamiento
Principal Complementaria 1 Complementaria 2 Complementaria 3 donde opera
Sala de Mejoramiento Extensión 52 Salud Mixto
Estimulación

Atención Extensión 15 Salud Mixto
Domiciliaria

, -- - -._~....•....
2' DEJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se mantiene plenamente vigente el'c,<-nvenio de
transferencia de recursos suscnto con fecha 30/07/2015 entre entre .Ia Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región de La Araucania y la MunisipaJidad de Galvarino, RUT: 69.190200.5,
aprobado por Resolución Exenta N'2035 de fecha 30/09/20.15 de la SEREMI de Desarrollo Social de la
Araucania. //

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNIQUESE
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Dislribmión:,
- Alcalde Comuna de Galvarino.
-División Juridica MDS
- División de Promoción y Protección Social MDS
- Encargada Chile Crece Contigo Región de la Araucania
-Archivo

REFRENDACiÓN

ítem 24-03-001 $206.316.190- ,
Comprometido S 74.661.493-

Presente doc. S 5.471605-

Saldo sin compr.S126.183.092- ",. S!.;,ql"l
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IX RE.G\CN O~ 1",\ ;'K,A.UCMll!,
Fecha: 24 de Agosto de 201 .-' \ '



los depósitos quedan sUjetos a las condiciones generales
fijadas por el Banco.

~ BancoEstado
Sucursa I Sucursa I N" 629 Temuco

CUENTAS CORRIENTES
Pago Cheque con Depósito en Cuenta

05/09/2017 14:22:44 Terminal :0751
Cajero : godoy candia fabian enriq
Cuenta Cargo :62909000080
Monto Cheque $5.471.605,00
Cta. Abono Cta.Cte :62409000113
Monto Abono: $5.471.605 00Oep. Adic. : $0,00
Monto Ret iro $0,00
Titular Cta. Abono
MUNICIPALIDAD DE GALVARINO F
O
CS 84952650

~ BancoEstado
Sucursal Sucursal N" 629 Temuco

CUENTAS CORRIENTES
Pago Cheque con Depósito en Cuenta

05/09/2017 14:22:44 Terminal :0751
Cajero : godoy candia fabian enriq
Cuenta Cargo :62909000080
Monto Cheque $5.471.605,00
Cta. Abono Cta.Cte :62409000113
Monto Abono: $5.471.605,00oep. Adic. : $0,00
Monto Ret iro $0,00
Titular Cta. AbonoMUNICIPALIDAD DE GALVARINO F
O

Revise su comprobante de depósito antes de
retirarse de Caja CS 84952650

CONSULTAS AL 600 200 7000
Visitenos en www.bancoestado.cl

Infórmese sobre la garant la i:statal de los depósitos en
su Banco o en llIIIJIIJ.sblf.cl

COPIA CLIENTE

los cep6sltos QUedan SUjetos 11 las condicIones generales
flJacas por el Banc~.

Revise su comprobante de depósito antes de
retirarse de Caja

CONSULTAS AL 600 200 7000
Visitenos en www.bancoestado.ol

Infórmese sobre la garan! Ii:! t:statal de 10$ depOsltos en
su Banco o en w¡,J\II.sblf .el

COPIA CLIEIHE

http://www.bancoestado.cl
http://www.bancoestado.ol
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MEMORANDO N° 1

ANT: Ord. 617/26.05.2017 y Ord.
737/28.06.2017 del Alcalde de la
comuna de Galvarino.

MAT: Transferencia de recursos.

TEMUCO, o 6 SET. 2017

DE: COORDINADORA SPPS REGiÓN DE LA ARAUCANIA

A: SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ARAUCANíA

Se solicita a usted autorizar transferencia de recursos para la comuna de: Galvarino
correspondientes al "Programa de Fortalecimiento Municipal y Fondo de
Intervenciones de apoyo al desarrollo infantil 2017".

Cabe hacer presente que el municipio individualizado se encuentran financieramente al
dia en todos los Programas del Sistema de Promoción y Protección Social año 2015-
2016 en convenio con esta SEREMI y que ha realizado el reintegro de los recursos no
ejecutados en los casos que corresponde, según reporte SIGEC al 22.08.2017, dando de
esta forma cumplimiento a lo expuesto en la Resolución N° 30/11.03.2015 de la
Contraloria General de la República la que establece que: "Los servicios no entregarán
nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a la administración de
terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos".

Sin perjuicio de lo anterior, hay programas pendientes de cierre, según de detalla a
continuación, por encontrarse en proceso de presentación de antecedentes técnicos:

Comuna ProQramas 2015 - 2016 pendientes de cierre

• Autoconsumo 2015
• Fondo de Fortalecimiento Municipal

Galvarino • Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil

INT. Unidad Social.

Saluda atentamente a usted,

~
,4. ¡-;lf:, /'

H IA'li.0d' tribución:
-\Archivo SPPS SEREMI
- Archivo Unidad Administrativa.
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